
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA DE SESIÓN 

 
Numero de sesión: Sesión: 5ª  Hora de inicio: 12:00 hrs.12:121    12:00 hrs 
Tipo: Extraordinaria Especial Hora de término:   12:09 hrs 

Fecha: Jueves 03 de febrero de 2022 Lugar:    Virtual 
 
Integrantes del Comité de Transparencia presentes en la sesión: 
 
Lic. Adrian Gerardo Pérez Cortes  INTEGRANTE SUPLENTE CON DERECHO A VOTO 
Lic. Marco Antonio Zavala Arredondo INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara Arai  INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 
Lic. Ivette Alquicira Fontes  SECRETARIA TÉCNICA  

 
Punto del 
orden del 
día 

Asunto tratado Sentido del Comité de 
Transparencia 

Discusión de los miembros del Comité 
de Transparencia 

Sentido de la votación. 

 
Orden del día Se aprueba No se reservó  Se aprueba por unanimidad de 

votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 

1. 

Presentación del “Plan de 
Trabajo 2022, Etapa 3.  
Validación y Certificación del 
Sistema de Gestión para la 
Protección de los Datos 
Personales del Instituto Nacional 
Electoral”, en atención al inciso 
a) del Considerando XI, del 
acuerdo INE-CT-ACG-PDP-001-
2019. 

 No se reservó Se tiene por presentado. 

2.1 

Proyecto de Acuerdo del Comité 
de Transparencia del Instituto 
Nacional Electoral (CT), con 
motivo de la ampliación de las 
solicitudes de información:  
UT/22/00093, UT/22/00098, 
UT/22/00100, UT/22/00102, 
UT/22/00107, UT/22/00110, 
UT/22/00114 y UT/22/00124. 

Único. Se otorga la 
ampliación del plazo 
excepcional por un 
periodo que no podrá 
exceder de 10 días 
hábiles contados a partir 
de la fecha de vencimiento 
del primer plazo de la 
solicitud. 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 

3.1 
Proyecto de resolución con 
motivo de la solicitud de 
información folio UT/21/02896. 

Primero. Inexistencia. 
Se confirma la 
declaratoria de 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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Información relativa a la relación 
existente entre una Vocal de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica con diversas 
personas, su fecha de ingreso y 
criterios de contratación por 
parte del Instituto. 

inexistencia formulada por 
las áreas OIC y DEA.  
 
Segundo. Se instruye a 
la Unidad de 
Transparencia a notificar 
la presente resolución al 
hoy recurrente, mediante 
estrados electrónicos de 
esta Unidad.  
 
Tercero. Inconformidad. 
Se hace del conocimiento 
del recurrente que en 
virtud de que la presente 
resolución se emite por 
instrucción del organismo 
garante nacional en 
materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales, se dejan a 
salvo sus derechos, para 
interponer el medio de 
defensa que ofrezca dicho 
organismo.  
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4.1 

Proyecto de Resolución del 
Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral (CT), 
respecto de la solicitud de 
rectificación de datos personales 
330031421000665 
(UT/SRDP/21/00009). 
Inexistencia, - copias simples de 
aportaciones al SAR - (DEA). 

Primero. El CT confirma 
la declaratoria de 
inexistencia formulada por 
la DEA, respecto a la 
copia de t las aportaciones 
al SAR en los años del 
1994 y 1995 en que laboró 
en el Instituto.  
 
Segundo. Entréguese a 
la persona solicitante de la 
constancia de rectificación 
de sus datos personales y 
de la hoja única de 
servicios proporcionada 
por la DEA.  
 
Tercero. El CT comunica 
a la persona titular de los 
datos personales que 
podrá interponer por sí 
misma o a través de su 
representante, el medio 
de impugnación referido 
en el apartado F de la 
presente resolución.  
 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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5.1 

Proyecto de Resolución del 
Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral (CT) 
respecto de la solicitud de 
acceso a la información 
UT/21/03387. Información 
relativa a la participación del 
Instituto en la Primera Sesión 
Extraordinaria 2021 del Consejo 
Directivo del CIDE. 

Primero. Información 
pública. Se pone a 
disposición la información 
que no requiere 
pronunciamiento del CT.  
 
Segundo. 
Confidencialidad 
parcial. Se confirma la 
clasificación de 
confidencialidad parcial 
formulada por las áreas 
SE y Presidencia.  
 
Tercero. 
Confidencialidad total. 
Se confirma la 
clasificación de 
confidencialidad total 
formulada por las áreas 
SE y Presidencia.  
 
Cuarto. Incompetencia. 
Se confirma la 
manifestación de 
incompetencia formulada 
por el área SE.  
 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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Quinto. Orientación. Se 
orienta a la persona 
solicitante a dirigir su 
petición al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) y 
al Consejo Directivo del 
Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, 
A.C. (CIDE), siendo dicho 
sujeto obligado quien 
podría contar con 
información referente a su 
solicitud.  
 
Sexto. En caso de 
inconformidad con la 
presente resolución podrá 
interponer el medio de 
impugnación respectivo.  
 

5.2 

Proyecto de Resolución del 
Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral (CT) 
respecto de la solicitud de 
acceso a la información 
UT/22/00050. Información 
relativa a conocer los 

Primero. Información 
pública. Se pone a 
disposición la información 
que no requiere 
pronunciamiento del CT.  
 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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movimientos de personal 
realizados en la Dirección de 
Programación Nacional. 

Segundo. 
Confidencialidad parcial. 
Se confirma la 
clasificación de 
confidencialidad parcial 
formulada por el área 
UTF.  
 
Tercero. Debido a que la 
declaratoria de 
incompetencia de las 
áreas DEA, DJ y 
DESPEN no invocan la 
participación de un sujeto 
obligado ajeno al INE, no 
existe materia para el 
análisis.  
 
Cuarto. En caso de 
inconformidad con la 
presente resolución podrá 
interponer el medio de 
impugnación respectivo. 

5.3 

Proyecto de Resolución del 
Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional Electoral (CT) 
respecto de la solicitud de 
acceso a la información 

 
Primero. Información 
pública. Se pone a su 
disposición la información 

No se reservó Se aprueba por unanimidad de 
votos de los miembros del Comité 
de Transparencia 
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UT/22/00118. Información 
relativa a los exámenes 
aplicados a los aspirantes que 
concursan para ocupar puestos 
en los módulos de atención 
ciudadana tanto en la Ciudad de 
México como en el Estado de 
México, así como las guías de 
estudio. 

que no requiere 
pronunciamiento del CT.  
 
Segundo. Reserva 
temporal. Se confirma la 
clasificación de reserva 
temporal formulada por el 
área DEA, JL-CDMX y 
JL-MEX, por un periodo 
de cinco años.  
 
Tercero. Incompetencia. 
Debido a que la 
manifestación de 
incompetencia formulada 
por el área DERFE no 
implica la participación de 
un sujeto obligado diverso 
al INE, no existe materia 
para el análisis.  
 
 
Cuarto. Inconformidad. 
En caso de inconformidad 
con la presente 
resolución podrá 
interponer el medio de 
impugnación respectivo.  
 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA DE SESIÓN 

 
Numero de sesión: Sesión: 5ª  Hora de inicio: 12:00 hrs.12:121    12:00 hrs 
Tipo: Extraordinaria Especial Hora de término:   12:09 hrs 

Fecha: Jueves 03 de febrero de 2022 Lugar:    Virtual 
 
Integrantes del Comité de Transparencia presentes en la sesión: 
 
Lic. Adrian Gerardo Pérez Cortes  INTEGRANTE SUPLENTE CON DERECHO A VOTO 
Lic. Marco Antonio Zavala Arredondo INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara Arai  INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 
Lic. Ivette Alquicira Fontes  SECRETARIA TÉCNICA  

 
 

 


